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Hospital Río Hortega en una imagen de archivo 

El Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León celebrado este jueves, 25 
de junio, ha aprobado una inversión de 3.139.940 euros destinada a la adquisición 
de suministros sanitarios para centros hospitalarios de Salamanca y Valladolid, 
con el objetivo de garantizar el desarrollo de la actividad asistencial y reforzar la 
capacidad diagnóstica y terapéutica del sistema público de salud. 

Del importe total autorizado, 1.995.131 euros se destinarán a la compra de 
marcapasos y desfibriladores implantables para el Hospital Universitario Río 
Hortega de Valladolid, según ha trasladado la Administración autonómica a través 
de un comunicado recogido por este medio. Así, estos dispositivos serán 
utilizados por el Servicio de Cardiología y resultan esenciales para el diagnóstico, 
tratamiento y seguimiento de distintas patologías cardíacas. 

Por otra parte, el Ejecutivo autonómico ha dado luz verde a una partida de 
1.144.809 euros para la adquisición de reactivos destinados al Servicio de 
Anatomía Patológica del Complejo Asistencial Universitario de Salamanca. El 
contrato incluye además el alquiler y mantenimiento de los equipos empleados 
para la Secuenciación de Nueva Generación. 

Esta tecnología permite realizar análisis simultáneos de múltiples genes y 
regiones genómicas a partir de pequeñas muestras biológicas, lo que facilita la 



obtención de diagnósticos moleculares de alta precisión en distintos tipos de 
tumores, entre ellos los de pulmón, mama, colorrectal y ovario. Asimismo, la 
secuenciación masiva contribuye a la identificación de biomarcadores 
moleculares que permiten seleccionar tratamientos personalizados para los 
pacientes, mejorando la eficacia terapéutica y reduciendo los posibles efectos 
adversos. 

La Junta ha destacado que estas inversiones forman parte de las actuaciones 
destinadas a asegurar la disponibilidad de material sanitario especializado y a 
mantener la calidad de la asistencia prestada en los centros hospitalarios de la 
Comunidad. 

 


